CONVOCATORIA DEL PERSONAL
CESVI  FONDAZIONE ONLUS,  institución sin fines de lucro, está interesada en incorporar en su staff  de personal a  1 profesional  para la siguiente ubicación de acuerdo a los términos de referencia:
Proyecto

Fortalecimiento de capacidades de distintos actores para la prevención, atención y lucha contra la violencia a niños, niñas, adolescentes y jóvenes, y promoción de sus derechos humanos, en el marco de los planes concertados de desarrollo local en distritos de Lima Sur- (PER 896)

Términos de referencia (TDR)

Descripción del Puesto

Título del puesto



: Especialista en Gestión Municipal
Sede



: Lima

Reporta orgánicamente al

: Coordinador(a) del Proyecto
Reporta funcionalmente a
: Coordinador(a) de Sub Equipo de Organizaciones Locales 





  y Municipales
Propósito del Puesto

Coordinación de la formación, asesoría, elaboración de propuestas, iniciativas, proyectos, campañas promoción,  articulación y participación de autoridades, funcionarios y trabajadores municipales y representantes de los Comités de Coordinación Local Distrital-CCLD; en los temas de prevención, atención y lucha contra la ESCNNA
 a representantes de gobiernos locales en los distritos de VES, VMT, SJM y Lurín.
Responsabilidades del Puesto 
Generales

· Asistir, asesorar técnicamente y apoyar a la Coordinación del Sub Equipo en el seguimiento y monitoreo de actividades para la promoción en el campo del Proyecto: Cronogramas, presupuestos trimestrales, semestrales y anuales, POA.
· Participar en las reuniones plenarias periódicas del Equipo del Proyecto, las coordinaciones de conjunto, las evaluaciones institucionales y supervisiones externas del proyecto.

· Elaborar los informes programáticos trimestrales y anuales, de las actividades a su cargo o las que se le encomienden en el marco del proyecto y asistir técnicamente a su jefe inmediato superior, u otro personal del proyecto, en coordinación con aquel.
· Supervisar, por encargo del Coordinador(a) del Sub Equipo, la calidad de los servicios y los productos de las consultorías contratadas en relación a los temas de sus especialidad considerando los términos de referencia planteados.
Específicos:
· Proponer, impulsar (y ajustar) la planificación e implementar estrategias de trabajo con autoridades, funcionarios, trabajadores  y representantes del CCL
 que permitan fortalecer la intervención promocional municipal en relación con los NNAyJ
 y la temática de ESCNNA en los espacios locales de acuerdo con los lineamientos estratégicos y marco lógico.

· Participar en el diseño, las coordinaciones, la convocatoria y la propia capacitación dirigida a autoridades, funcionarios, trabajadores, técnicos, personal de las municipalidades y representantes de la sociedad civil, así como de los sectores del Estado orientados a fortalecer su estructura organizacional, su capacidad de gestión y diseño de políticas en diálogo con los NNA y J en relación a temas de violencia y ESCNNA. 

· Actualizar el diagnóstico sobre la situación de la institución municipal, estado de las políticas, normas, recursos presupuestales orientados a los NNAyJ, seguimiento de las base de datos y sistema de información, coordinadamente con  los representantes de las instituciones co-ejecutoras y las gerencias municipales correspondientes, en relación al problema y estrategias de abordaje de la  violencia y ESCNNA.

· Proponer e impulsar iniciativas municipales que permitan articular iniciativas acciones transversales con las Gerencias, Sub-Gerencias y áreas municipales que tienen responsabilidad ó competencia para abordar acciones de prevención, atención y lucha contra la violencia y ESCNNA con NNA y J.

· Proponer e impulsar iniciativas que articulen los esfuerzos de participación ciudadana y emprendedora adolescente-juvenil desde las diversas gerencias y las agencias municipales, respecto a la ESCNNA.

· Proponer e impulsar iniciativas municipales de participación y emprendedoras que, articulen y/o faciliten  un entorno favorable para los proyectos y programas propuestos por los NNAyJ, las organizaciones sociales, organizaciones adolescentes-juveniles, comunicadores, representantes de las Iglesias, las comunidades educativas y las instituciones educativas distritales (Institución Educativa. Etc.) referidos a acciones de prevención, atención y/o lucha contra la ESCNNA.                                                         
· Proponer, promocionar e incidir la implementación de políticas públicas,  presupuesto y planes locales favorables a la promoción de los derechos de los NNAyJ así como de prevención, atención Y/o lucha contra la ESCNNA.

· Coordinar y supervisar los Equipos Fuerza – Tarea, que involucran a los promotores de los distintos Sub equipos y que articule la institución municipal para la realización de algunas campañas, tareas, actividades de promoción de campo y monitorear campañas de información (Caravanas, acciones masivas).
· Proponer e implementar temas anuales de comunidad de aprendizajes y producción de conocimiento pertinentes a su especialidad, relacionados con temas que tenga correspondencia con la promoción de los derechos de los NNAyJ. Y lucha contra la ESCNNA.
· Promover la creación de una red de instituciones municipales, empresas e instituciones de sociedad civil y Estado, que impulsen acciones de acercamiento y coordinación e interrelación orientadas a promover la sostenibilidad de las acciones, mecanismos institucionales, espacios de participación ciudadana para la lucha contra toda forma de violencia y/o ESCNNA así  como la promoción de los derechos de los NNAyJ. 
Resultados esperados del especialista en participación municipal
a) Propuesta y acciones de sensibilización y formativos, articulación y promoción dirigido a autoridades, funcionarios/as y trabajadores municipales buscando la acción coordinada entre los Sub Equipos.
b) Asesoría técnica a los gobiernos locales a partir de planes de trabajo concertados con dichos actores y las temáticas del proyecto. 
c) Propuesta y acciones municipales con las comunidades educativas involucradas en el Proyecto.

d) Participa y aporta en los espacios de concertación locales vinculados a la temática.

e) Integra y asesora los equipos técnicos de los planes de desarrollo y políticas públicas de acción para la infancia, adolescencia y juventud pertinentes al proyecto. 

f) Relaciones dinámicas y proactivas articuladas con los NNAyJ, padres e instituciones municipales, instituciones educativas, instituciones del Estado y privadas entorno a las acciones de prevención, atención y/o lucha contra la ESCNNA

g) Obtención de los resultados previstos en el proyecto, mediante la ejecución organizada de las actividades de promoción planteadas en el marco del presupuesto asignado y los lineamientos dados para el logro de los objetivos y metas propuestas en el proyecto.

h) Diseño de campañas, sensibilización y acciones de movilización de los NNAyJ que articule las gerencias correspondientes de las municipalidades participantes.
Informes

a) Elaboración de los informes técnicos intermedios y finales.
b) Elaboración y presentación de los informes de gastos intermedios y finales para su visado ante el (la) Coordinador(a) del Sub Equipo y/o Coordinador (a)  del Proyecto. 
c) Elaboración y/o coordinación de la elaboración de informes extraordinarios por solicitud del (la) Coordinador(a) del Proyecto, para el donante u otros posibles donantes o entidades del gobierno.

d) Elaboración de los informes técnicos y de monitoreo de las actividades del proyecto, para presentarlo al(la) Coordinador(a) del Proyecto
Perfil del especialista en participación municipal
Formación académica: Profesional en sociales, de la salud ó administrativa con especialidad en gestión municipal.
Experiencia general: Experiencia en promoción o desarrollo de proyectos o programas municipales con organizaciones sociales de preferencia con organizaciones o redes de NNAyJ.

Relaciones institucionales con entidades públicas y privadas  que trabajan con NNAyJ.
Experiencia específica: Al menos 03 años de experiencia en gestión municipal y de proyectos sociales de preferencia  con NNAyJ, en temas de inclusión social, participación de sectores marginados o en pobreza, y/o experiencia de campo en ámbitos similares a los planteados.
Otras características personales y profesionales: 

· Liderazgo y trabajo en equipo

· Capacidad de interrelación a todo nivel

· Capacidad de movilización, organización y planificación

· Capacidad de negociación y resolución de conflictos.

· Proactivo

Condiciones laborales 

Se suscribirá inicialmente un contrato por planilla de 3 meses. La renovación de los contratos por los siguientes períodos se hará previa aprobación del Coordinador del Proyecto.
Financiamiento
Fondo Ítalo Peruano – FIP
Recepción de CV

Desde el martes 19 hasta el lunes 25 de abril 2011

Correo electrónico:   scasanova@cesvi.org.pe
Evaluación: 27 de abril 2011
Convocatoria a postulantes: jueves 28 de abril

Entrevistas sólo a precalificados: 29 de abril 2011
� ESCNNA – Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes.


� CCL- Consejo de Coordinación Local


� NNAyJ- Niños, Niñas, Adolescente y Jóvenes





